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                           GOBIERNO REGIONAL DE LORETO 
 

        DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS DE LORETO 
 

 
                                             DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 223-2010-
MEM/DM, corresponde la publicación del presente aviso, con el cual se pone a disposición la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) del proyecto “Central Fotovoltaica Tamshiyacu 5 MW y Línea de Transmisión Asociada” presentado 
por Amazonas Energía Solar S.A.C. 
  
Ubicación 
Distrito                 : Fernando Lores 
Provincia              : Maynas 
Departamento    : Loreto 
La versión electrónica de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), se puede consultar en el siguiente link: 
 
https://www.gob.pe/institucion/regionloreto/informes-publicaciones/3986398-informe-n-10-2023-grl-drem-l-dtaa  
 
Los comentarios u observaciones a la DIA ante la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
Loreto se deben realizar a través del correo electrónico: 
Dremloreto2023@gmail.com 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 44º de la Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM/DM, en el plazo 
de límites para formular aportes, comentarios u observaciones ante la Dirección Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional de Loreto es de diez (10) días calendario luego de publicado el presente formato en el Diario Oficial 
“El peruano” y en uno de mayor circulación de la localidad o localidades que corresponde el área de influencia del 
proyecto. 
 
Los interesados podrán solicitar una copia de la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
Loreto, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM y el Decreto Supremo Nº 164-2020-
PCM, Decreto Supremo que aprueba el Procedimiento Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información 
Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
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